
 
 

 
 
 

 

 

RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL VICERRECTORADO DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, FORMACIÓN PERMANENTE Y FUNDACIONES DEL ESTUDIANTADO ADMITIDO Y 
EXCLUIDO EN LA PRIMERA CONVOCATORIA DE BONIFICACIONES DEL IMPORTE DE LA MATRÍCULA DE 
TÍTULOS PROPIOS DEL CURSO ACADÉMICO 2025/2026. 
 
Detectado error administrativo en la Resolución Definitiva del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales, Formación Permanente y Fundaciones del estudiantado admitido y excluido en la 
primera convocatoria de bonificaciones del importe de la matrícula de títulos propios del curso 
académico 2025/2026., se hace constar que: 
 
-El alumno Leonardo Mayer Fontenelle, alumno del Certificado Universitario en Fundamentos Críticos: 
Los Derechos Humanos como procesos de lucha por la dignidad, XVI edición, queda excluido al obtener 
0 puntos en la baremación 
  
El listado definitivo de los admitidos y excluidos que sufren modificaciones, queda del siguiente modo: 
 
Certificado Universitario en Fundamentos Críticos: Los Derechos Humanos como 

procesos de lucha por la dignidad, XVI edición 

  Nombre     Apellidos    NI/NIE/Pasaporte   Estado   Motivo 
Exclusión  

 
Puntuación  

Importe 
Bonificado 

Leonardo Mayer 
Fontenelle C4****5TV Excluido/a Obtener 0 puntos 

en la baremación 
0 0,00 € 

 
 
 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma electrónica.  
 
 
 
 
Fdo.: Laura López de la Cruz  
Vicerrectora de Relaciones Institucionales, Formación Permanente y Fundaciones  
(P.D.C.: R.R. de 6 de junio de 2024, BOJA 12/06/2024) 
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